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ORDEN Nº 196/2021, DE 1 DE FEBRERO, POR LA QUE SE ACUERDA LA DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 18 

LOTES, PARA ATENDER LAS CONTINGENCIAS SURGIDAS POR LA COVID-19, DURANTE EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE FEBRERO HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2021. EXPTE. 

A/SER-001902/2021.  

 

La Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, establece las medidas de 

contención y prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 

COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 

555/2020, de 5 de junio. En aplicación de la misma, la Resolución conjunta de las Viceconsejerías 

de Política Educativa y de Organización Educativa por la que se dictan instrucciones sobre 

medidas organizativas y de prevención, higiene y promoción de la salud frente a covid-19 para 

centros educativos en el curso 2020-2021, de 9 de julio de 2020, recoge las previsiones para 

establecer las medidas organizativas y de prevención higiénico-sanitaria que han de aplicar los 

centros docentes de la Comunidad de Madrid en el inicio y el desarrollo del próximo curso, en 

función de las posibles contingencias que puedan producirse en el contexto de crisis sanitaria 

provocada por la COVID-19. 

 

Los centros educativos ya tienen asignado un servicio de limpieza que actúa, con carácter 

general fuera del horario lectivo, lo que se ahora se pretende es que los equipos directivos 

tengan a su disposición una ampliación de limpieza con el fin de atender las necesidades de 

protección y de higiene del personal y alumnado del centro de acuerdo con las tareas 

encomendadas por la normativa de aplicación a la lucha de los efectos ocasionados por la 

COVID-19. 

 

Por todo ello y como apoyo a dichas medidas de prevención, higiene y promoción de la salud, 

es necesario ampliar la limpieza de los centros docentes en su horario lectivo de manera 

excepcional y mientras las autoridades sanitarias así lo aconsejen, teniendo, por ello, esta 

ampliación carácter temporal. 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, y, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO..- Declarar la TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA para la contratación del servicio de 

LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD, DIVIDIDO 

EN 18  LOTES, que se relacionan en los Anexos I y II del Pliego de Prescripciones Técnicas, 

aprobado por el Director General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen 

Especial con fecha de 29 de enero de 2021. 
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SEGUNDO.- Ordenar la ejecución de las actuaciones necesarias que permitan la contratación. 

 

TERCERO.- Aprobar el contrato de emergencia con la empresa FISSA FINALIDAD SOCIAL, SL., con 

CIF B-10219913 por un importe total de 2.321.221,72 euros, IVA incluido, para su realización 

durante el período de tiempo comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de junio de 2021. 

 

CUARTO.- Ejecutadas las actuaciones objeto de esta declaración de emergencia, se procederá a 

lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sobre cumplimiento, recepción y 

liquidación del contrato de servicios. 

 

QUINTO.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el presente Acuerdo 

en el plazo de 30 días. 

 

  

EL CONSEJERO 

P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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